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De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la

bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá

que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 490.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio,

será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 5 de septiembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

21331 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora, el número comple-
mentario y el número del reintegro del sorteo de «El Gordo
de la Primitiva», celebrado el día 6 de septiembre de 1998
y se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 6 de

septiembre de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 3, 18, 38, 20, 5, 49.

Número complementario: 21.

Número del reintegro: 4.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día

13 de septiembre de 1998 a las doce horas, en el salón de sorteos del

Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle

de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 7 de septiembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO
21332 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1998, de la Secretaría Gene-

ral de Comunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al equipo transmisor de televisión, marca
«OMB», modelo MOT-1000, a favor de «OMB Sistemas Elec-
trónicos, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, a instancia de «OMB Sis-

temas Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle María

Moliner, 74 y 76, Zaragoza, código postal 50007,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo transmisor de televisión, marca «OMB», modelo MOT-1000, a

favor de «OMB Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio

social en calle María Moliner, 74 y 76, 50007 Zaragoza, con documento

de identificación: A-50118330, con el número 07 98 0303, que se inserta

como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 8 de junio de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por Real Decre-

to 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «OMB Sistemas Electrónicos, Sociedad Anó-

nima».

Dirección: Calle María Moliner, 74 y 76, 50007 Zaragoza.

Teléfono: (976) 37 03 00. Fax: 976 37 23 36.

Documento de identificación (CIF/NIF): A-50118330,

y con número 07 98 0303

Para el equipo: Transmisor de televisión.

Fabricado por: «OMB Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima», en

España.

Marca: «OMB».

Modelo: MOT-1000 y con certificado de examen de tipo número 033497,

acompañado de declaración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «OMB Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle María Moliner, 74 y 76.

Ciudad: Zaragoza.

Provincia: Zaragoza.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0303

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de mayo

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificada por la Ley

32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.


